




RESUMEN EJECUTIVO

En el ejercicio de la autoridad legal, jurisdicción y competencia que le ha sido conferida por ley a

la Oficina del Inspector General (en adelante, OIG), el 7 de diciembre de 2021, el Área de

Querellas e Investigación (en adelante, QI), comenzó una investigación "motu proprio" en la

Autoridad de Edificios Públicos (en adelante, AEP), en tomo al balance actual, por concepto de

deuda de arrendamientos por parte de entidades gubernamentales, así como los costos de

mantenimiento de los edificios en desuso que se encuentran bajo la administración de la AEP. En

el transcurso de la evaluación inicial, la OIG advino en conocimiento de información, en la que

entidades gubernamentales le adeudaban la suma de $1,400 millones de dólares, a la AEP, y la

cual se relacionaba al análisis iniciado por parte del Área de QI.

En su ñmción preventiva y en el ejercicio de la jurisdicción y competencia que le ha sido conferida

a la OIG mediante el Artículo 7, inciso (t) de la Ley Núm. 15 -2017, según enmendada, conocida

como Ley del Inspector General de Puerto Rico (en adelante, Ley Núm. 15-2017), el Área de QI,

examinó el contenido de dicha publicación a los fines de recopilar información, y determinó

notificar a la AEP el inicio del proceso investigativo. La referida investigación se realizó a los

fines de validar la información, así como evaluar la situación e identificar las causas, deficiencias,

efectos provocados, posibles consecuencias en el servicio y operación de la entidad, así como la

cuantía que ha dejado de devengar en ingresos.

Durante el transcurso de la investigación, se validó la información con algunas de las entidades

identificadas, la cuales colaboraron en el proceso, a saber: el Departamento de Educación (en

adelante, DE), Departamento de Corrección y Rehabilitación (en adelante, DCR), Negociado de

la Policía de Puerto Rico (en adelante, NPPR), Departamento de Salud (en adelante, DS),

Departamento de la Familia (en adelante, DF), Comisión Estatal de Elecciones (en adelante, CEE),

Administración de Servicios de Salud (en adelante, ASES), Autoridad de Carreteras y

Transportación (en adelante, ACT), Junta de Planificación (en adelante, JP), Corporación del

Centro Cardiovascular de Puerto Rico y el Caribe (en adelante, CCCPRC) y la Administración de

Semcios contra la Salud Mental y la Adicción (en adelante., ASSMCA).

De la investigación se desprende que, las deficiencias administrativas en los procesos de gestiones

de cobro, por concepto de arrendamientos adeudados y costos relacionados en la AEP, incidieron

en una reducción sustancial en los ingresos de la corporación pública. A su vez, la AEP realizó un

proceso de contratación de arrendamientos, a partir del 1 de julio de 2022, sin realizar los cobros

del remanente de la deuda para las entidades. Del total de entidades identificadas, ñieron

seleccionadas diez (10), las cuales, al sumar la deuda de estas, asciende a $105,744,843

aproximadamente. En su consecuencia, se identificó que, la AEP dejó de devengar un aproximado

de $15822,2995530 para 64 entidades compuestas por entidades gubernamentales, corporaciones

públicas y municipios; y $12,973,334, para 76 entidades privadas, compuestas por entidades y/o

organizaciones con o sin fines de lucro.
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La OIG está comprometida en fomentar los óptimos niveles de integridad, honestidad,

transparencia, efectividad y eficiencia en el servicio público. De igual forma rechaza todo acto,

conducta o indicio de corrupción por parte de ñmcionarios o empleados públicos que socaven la

credibilidad del Gobierno de Puerto Rico y sus entidades.

El contenido de este informe se hace público, conforme con lo establecido en la Ley Núm. 15-

2017, según enmendada, conocida como Ley del Inspector General de Puerto Rico', el Artículo 1.9

del Reglamento Núm. 9135, titulado como Reglamento sobre Asuntos Programáticos de la Oficina

del Inspector General; el Artículo 1.5 del Reglamento Núm. 9136, titulado como Reglamento para

la Publicación de Informes y Documentos Públicos Rutinarios de la Oficina del Inspector General

de Puerto Rico; así como otras normativas aplicables.

INFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD
La Ley Número 56 de 19 de junio de 1958, según enmendada, conocida como Ley de la Autoridad

de Edificios Públicos, crea y establece un cuerpo corporativo y político con sucesión corporativa,

regido por una Junta de Gobierno; nombrados sus directores por el Gobernador del Estado Libre

Asociado de Puerto Rico con el consejo y consentimiento del Senado. En la actualidad la AEP

provee servicios de conservación y mantenimiento a través de todo Puerto Rico, los cuales se

desglosan de la siguiente manera: escuelas, centros gubernamentales, cuarteles y estaciones de la

policía; centros judiciales y tribunales; hospitales y centros de diagnósticos; estaciones de

bombero; y edificios. El Área de mantenimiento y conservación está a cargo del personal adscrito

a las nueve (9) regiones de la AEP, localizadas en Aguadilla, Arecibo, Bayamón, Caguas, Carolina,

Humacao, Guayama, Mayagüez y Ponce.

En sus deberes la Autoridad de Edificios Públicos, hará u ordenará preparar planos y diseños de

edificios para escuelas, facilidades de salud, oficinas, cuarteles, tribunales almacenes, talleres y

cualesquiera otras facilidades físicas relacionadas con semcios gubernamentales; así como

edificaciones o desarrollos de aquellas localidades y en aquella forma que la Autoridad estime

necesaria y deseable y que persigan contribuir al fin público de asistir a los distintos departamentos,

agencias, instrumentalidades, autoridades, corporaciones públicas y municipios del Estado Libre

Asociado de Puerto Rico en llevar acabo funciones gubernamentales. La Autoridad podrá contratar

con entidades privadas sobre la posesión, fmanciamiento, adquisición, arrendamiento,

subarrendamiento, vender, transferir, diseñar, desarrollar, constmir, operar, mantener, reparar,

reemplazar, administrar, mercadear, mejorar y promover por sí misma o mediante contratos a

terceres, el uso de espacio en tales facilidades con o parte de ellas, pero tales arrendamientos serán

con el Estado Libre Asociado o cualesquiera de sus departamentos, agencias, instrumentalidades,

autoridades, corporaciones públicas o municipios.

Conforme a información publicada por un rotativo del país, sobre las operaciones de la AEP, el

actual Director Ejecutivo, de la corporación pública, indicó que, cuenta con un inventario de 800
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propiedades. De esta cantidad se alega hay 610 propiedades ocupadas y las 190 propiedades

restantes están disponibles para arrendamiento, tanto para el sector público como el privado.

BASE LEGAL
La OIG tiene la responsabilidad de coordinar y ampliar los esñierzos gubernamentales para

promover la integridad y detectar y prevenir fraude, malversación y abuso en el uso de los fondos

públicos estatales y federales. De la misma manera, detecta e investiga posibles ñientes de

corrupción y toma acciones proactivas para prevenir situaciones de esta naturaleza y así, fomentar

una sana administración gubernamental.

El presente informe se emite en virtud de los Artículos 7,8, 9 y 17 de la Ley Núm. 15-2017, según

enmendada. De igual forma, a tenor con las disposiciones contenidas en el Reglamento Núm.

9135-2019, conocido como Reglamento sobre Asuntos Programáticos de la Oficina del Inspector

Manual de Normas y Procedimientos par a las Investigaciones de la Oficina del Inspector General

y otras normativas aplicables.

ALCANCE Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN
La investigación cubrió el periodo del 1 de julio de 2017 al 30 de septiembre de 2022. En algunos

aspectos ñieron evaluadas transacciones, documentos y operaciones de fechas, anteriores y

posteriores, según fue necesario.

La metodología utilizada ñie la siguiente:

1. Análisis de las leyes y reglamentaciones aplicables y otros documentos y referencias según

ñiera necesario.

2. Análisis de los documentos solicitados a la AEP, mediante Requerimientos de Información.

3. Análisis de procedimientos de control interno y de otros procesos.

4. Análisis y evaluación de la información obtenida durante entrevista a la entonces directora

de Oficina de Contraloría de la AEP.

5. Análisis y revisión de documentos provistos por auditores externos contratados por la AEP.

6. Colaboraciones cursadas a varias entidades, para obtener información y documentos

relevantes a los hallazgos identificados.

7. Evaluación de documentos e información adicional suministrada por la dirección actual de

la Oficina de Contraloría de la AEP.

8. Requerimientos de información y documentos relevantes a la investigación.

INFORME DE INVESTIGACIÓN OIG-QI-23-006

Página 5 O I G



9. Revisión de la información publicada en un periódico de circulación general, en tomo a las

operaciones de la AEP.

HECHOS DETERMINADOS

Como parte de la investigación que se realizó a la AEP, surgen deficiencias en los balances de

deudas por concepto de arrendamientos de las entidades gubernamentales y las cantidades

adeudadas por servicios de mantenimiento a la AEP. Lo anterior., en posible contravención con la

política pública del Gobierno de Puerto Rico, sobre controles internos, sana administración para

una mayor agilidad en la prestación de los servicios públicos y en el manejo de transacciones

fiscales relacionadas al recaudo de ingresos de la AEP.

Conforme al análisis realizado de los documentos e información recopilada, se desprenden los

siguientes hechos, relacionados con los hallazgos de la investigación:

1. El 7 de diciembre de 2021, el Área de QI refirió para inicio de una investigación en

tomo a balances adeudados a la AEP, por parte de entidades por conceptos de

arrendamientos y mantenimientos de propiedades administradas por la entidad.

2. El 9 de diciembre de 2021, transcendió públicamente, información en la cual el

presidente de la Unión de Empleados de la AEP informaba la razón por la cual las

agencias, le adeudan millones de dólares a la AEP, cantidad que se estimó en $1,400

millones de dólares en deuda^ por parte de entidades públicas y privadas.

3. La ñiente principal de ingresos de la AEP consiste en el canon de arrendamiento

estipulado en los contratos con sus inquilinos. Su presupuesto anual debe cumplir con

las disposiciones establecidas por la Oficina de Gerencia y Presupuesto (en adelante,

OGP), así como con los requerimientos de Junta de Supervisión y Administración

Financiera (en adelante, JSAF), creada bajo la Ley de Supervisión, Administración y

Estabilidad Económica de Puerto Rico (Puerto Rico Oversíght, Management and

Economic Stability Act of 2016, en adelante "PROMESA").

4. El 5 de mayo de 2017, la JSAF, a solicitud del entonces Gobernador del Estado Libre

Asociado de Puerto Rico, inició un caso de Título III para el Estado Libre Asociado.

Posteriormente, el 27 de septiembre de 2019, la JSAF, a solicitud del Gobernador,

inició un caso de Título III paralelo para la AEP como componente del ELA.

5. De la información evaluada se destacó que, la AEP se encuentra en el Plan de Ajuste

del Gobierno de Puerto Rico (en adelante. Plan de Ajuste), por lo que serían excluidos

del balance adeudado de arrendamiento, los conceptos por cobro de alquiler

relacionados al pago por servicio a la deuda y/o notas de AEP. Este componente,

aunque se factura a los inquilinos para fines contables, no se recibe en el pago de canon

de arrendamiento desde el presupuesto para el año fiscal 2016-2017. Esto debido al
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impago decretado por el gobierno desde mayo del 2016 bajo PROMESA (Titulo III de

PROMESA, Caso Núm. 19 BK 5523-LTS).

6. El 10 de febrero de 2022, la Oficina de Contraloría de la AEP, certificó que, la cantidad

total adeudada por concepto de arrendamientos al 31 de enero de 2022 ascendió a

$1584954505072.10 dólares. Esta cifra consideró los cánones de arrendamientos

adeudados por entidades gubernamentales, corporaciones públicas y municipios, así

como por rentas adeudadas por entidades privadas. La AEP expresó que, la cantidad

certificada y los registros de apoyo contenían deficiencias en representación y que

estaban en procesos internos para corregirlos. Una de las deficiencias alegada por la

AEP, ñie la necesidad de ajustar la partida de la deuda de bonos en cada factura de

arrendamiento mensual, realizando un crédito a dicha partida a partir del año fiscal

2016-2017. Además, indicaron que, los registros de cuentas por cobrar señalaban doble

facturación y que el proceso de ajuste o normalización de las cuentas, mediante "wríte

off\ no se había completado.

7. La cifra antes indicada se actualizó mediante certificación del 20 de abril de 2022. El

balance adeudado al 31 de marzo de 2022 se redujo a $1583552729864.87, lo cual incidió

en una disminución de aproximadamente, de $14,177,207.23 dólares, de los balances

reflejados en la certificación provista el 10 de febrero de 2022. La cantidad certificada

por la Oficina de Contraloría y los registros en apoyo mostraban deficiencias similares

y no atendidas para corregir los registros y el balance de la deuda que se informó.

8. La certificación provista, con los balances al 31 de marzo de 2022, reflejó lo siguiente:

a. Total adeudado por entidades gubernamentales, corporaciones públicas y

municipios: $ 1,822,299,530.80 para 64 entidades; y

b. Total adeudado por entidades privadas: $12,973,334.07 para 76 entidades y/o

organizaciones con o sin fines de lucro.

Balance adeudado por concepto de arrendamientos y
costos relacionados al 31 de marzo de 2022.

Entidades PrivadasEntidades Gubernamentales

$1,822,299,530.80
TOTAL ADEUDADO POR 64

ENTIDADES
GUBERNAMENTALES,

CORPORACIONES Y MUNICIPIOS

$12,973,334.07
TOTAL ADEUDADO POR 76

ENTIDADES PRIVADAS CON O
SIN FINES DE LUCRO
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